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Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante auto interlocutorio No. 103 del 21 de febrero de 2022 se admitió la demanda y se 
ordenó a la entidad demandante efectuar la notificación de la parte demandada conforme 
lo prevé el artículo 291 del CGP; sin embargo, la apoderada de Colpensiones solicitó dar 
aplicación al artículo 293 del CGP y ordenar el emplazamiento de la señora Luz Piedad 
Díaz (“10ConstanciaDevolucionNotificacionSolicitudEmplazamiento.pdf”). 
 
Tal solicitud será negada con base en el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP, el cual indica 
que a efectos de notificar a la parte pasiva se puede oficiar “(…) a determinadas entidades 
públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la información 
que sirva para localizar al demandado”, y teniendo en cuenta que el juez debe remover los 
obstáculos formales para procurar la efectividad del derecho material objeto del litigio1, con 
el fin de establecer la ubicación del lugar en el cual se pueda surtir la notificación de la 
demandada, se requerirá a la Dirección de Impuestos Nacionales para que, previa consulta 
de sus bases de datos, informe los datos de notificación o de contacto de la señora Luz 
Piedad Díaz, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.198.445, incluida, si existiere, 
la dirección de su correo electrónico. 
 
Igualmente, se constató que la señora Luz Piedad Díaz se encuentra actualmente afiliada 
al régimen subsidiado del sistema de seguridad social en salud, a la Asociación Mutual 
Empresa Solidaria de Salud de Nariño “Emssanar E.S.S.” y a la Caja de Compensación 
Familiar del Valle del Cauca “Comfamiliar Andi Comfandi”, razón por la cual se oficiará a 
dichas entidades para que con destino a este proceso suministren la dirección de 
notificación y los datos de contacto de la demandada, incluido su correo electrónico. 
 
Allegada esa información, se realizará la notificación personal de la señora en mención, 
conforme al artículo 291 del CGP. 
 
De otro lado, acorde con lo informado por la Secretaría General de Conflictos de 
Jurisdicción de la Corte Constitucional, a través de correo remitido el 31 de mayo de 2022, 
se solicitará al Juzgado Cuarto (4) Laboral de Oralidad del Circuito de Bogotá la devolución 
a la mayor brevedad posible del expediente físico del proceso de la referencia. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1. REQUERIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para que con destino al 
proceso y en el término de cinco (5) días informe los datos completos de notificación de la 
señora Luz Piedad Díaz, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.198.445. Por 
Secretaría, líbrese el respectivo oficio y remítase por el medio más expedito al buzón de 
notificaciones judiciales de dicha entidad, anexando copia de la presente providencia. 

                                                           
1 Numeral 11 del artículo 3 del CPACA 
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2. REQUERIR a la Asociación Mutual Empresa Solidaria de Salud de Nariño “Emssanar 
E.S.S.” y la Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca “Comfamiliar Andi  
Comfandi” para que con destino al proceso y en el término de cinco (5) días informen la 
dirección de notificación y los datos de contacto de la señora Luz Piedad Díaz, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 31.198.445. Por Secretaría, líbrense los respectivos oficios 
y remítanse por el medio más expedito al buzón de notificaciones judiciales de dichas 
entidades, anexando copia de la presente providencia. 
 
3. REQUERIR al Juzgado Cuarto (4) Laboral de Oralidad del Circuito de Bogotá la 
devolución inmediata del expediente físico contentivo del presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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